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•En la Ciudad de Palma de Malloraa, Capital de la proVinci;9:

í.p[siendo la hora doce del dia treinta y uno de enero de mil nô  :>rr

' f  ^

jL e % ¿ ik ^  n - A

í ¿ cuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta C^SP Consistí^

6 I

•*rial, con el Sr.Alcalde Don Juan Coll íiister, al ohóeto de celet^l^ ̂ ds^Ón 
'H extraordinaria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince mi-k’V

ñutos sin que haya ndmero suficiente de señores vocales para poder cele--
hrarla, procede reunirse de nuevo, en se^^^da, el dia de mañana, a la mis
ma hora.

S( EL ALCALDE,

SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CCINVOCATORIA POR EL EXCMO.AYUN TAlvIIENTO PLENO EL DIA 1 LE FEBRERO DE 1952.
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Baleares, 

siendo la hora doce del dia uno de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos, ae reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la —V
Presidencia del 3r.Alcalde Don Juan Coll Puster, el Excmo.Ayuntamiento Pl£ 
no, con asistencia de los Sres. '2?enientes de Alcalde y Concejales, Don Joa
quín P. de Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salora,D. 
Francisco Saiz, Don Jerónimo Massanet Nicolau, Don Jesds Antich Gil ,
DorBSartolomó PizÓ Perrá, Don Josó Maria Puster LlabrÓs, Don Josó Pons Mar 
ques, Don Gregorio Llobera Vicens, Don Josó Pina Puster, Don José Casasayas 
Pizá., Don Josó Nadal Horrach, Don Antonio Llabrós Morey, Don Antonio Portu 
ny Moragues, Don Prancisco Castaño Salvá, Don Antonio Barceló Martorell,el 
Interventor de Pondos Don Jaime Busquets y asistidos de mi, el infrascrito 
Secretario acctal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en segunda 
convocatoria y siendo ya las doce horas y catorce minutos, el 3r.Presidente 
declara abierta la sesión, dándose seguidamente lectura al a'cta de la ante
rior ciue se aprueba por unanimidad.
^ > Acto seguido, a propuesta de la ComisiónSe acuerda tramitación proyecto
contribuciones especiales obras de Obras, se acuerda dar la tramitación calle de-Massanet y Burgos.---

pertinente al proyecto de contribuciones
especiales por obras de pavimentación y unificación de rasantes de las ca-
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lies de Marsanet y Burgos, formado con arreglo a lo que determina la vi’
gente Ley de Régimen Local, vinindo calculado el coste de la obra en —  
69.̂670*19 pesetas, y la cantidad a repartir alcanza la de 48,753*46 pese 
tas, lo que representa el 69*97 por cianto*

3. Seguidamente , a propuesta de la misma 
Se 'acuerda tramitación proyectocontribuciones especiales por - Comisión de O^ras, se acuerda dar la - 
obras calle de Lulúo,Temple y -Plaza Temple»---- -------------—  tramitación pertinente al proyecto de
aplicación de contribuciones especiales por obras de pavimentación as—  
fáltica de las calles de Lulio y Temple y Plaza Temple,formado con arr£ 
glo a lo que determina la vigente Ley de Régimen Local, viniendo calcu
lado el coste de la obra a efectos de contribuciones especiales, en la- 
cantidad de 136.664*25 pesetas, y la cantidad a repartir a 96.441*41 pe 
setas, lo que representa el 70*56 por ciento,

4. También a propuesta de la misma Comi
se acuerda aprobación definitiva
proyecto contribuciones espeqia- sión de Obras, se acuerda aprobar deles por obras calle Estudio ^en£
ral.----------------------------  finitivamente en lo que afecta al ca
rácter municipal, el expediente proyecto de contribuciones especiales - 
por obras de empedrado clásico de la Galle del -^studio General, toda —  
vez que durante el tiempo de permanencia a efectos de presentación de - 
reclamaciones no se ha presentado ninguna, y que, de acuerdo con Iq que 
determina .el arta 695 de la vigente Ley de Régimen Local, se remita al ‘ 
limo,Sr.Delegado de Hacienda, haciéndose consl^ar quq el qnuerdo de eje
cución de la obra, fecha 4.de septiembre áltimo, se asignó con cargo al 
Cap. XI, arte III, partida 706 del vigente presupuesto,^cantidad bastan 
te para dotar el gasto al amparo del arte 453 la expresada Ley,

5. También a propuesta de la misma Comí 
Se acuerda aprobación definitivaproyecto contribuciones especia- sión de Obras, se acuerda aprobar d^ 
les por obras de pavimentación -de la cal] e de La Almudaina,--  finitivamente en lo que afecta al ca
rácter municipal, el uroyecto de contribuan nes especiales por obras de 
empedrado clásico de. la calle de La Almudaina, toda vez que no se ha' —  
presentado reclamación alguna durante el tiempoen gue ha estado expues
to al publico a estos efectos, y que, de acuerdo con lo que determina - 
el art'2 695 de la Ley de Régimen Local vi .ente, se remita al limo,^r.De 
le,gado de hacienda, haciéndose constar que en el acuerdóle ejecución - 
de la obra, ^ septiembre i^ltimo, se asignó al Cap.XI,art£3jD9r*706,del-
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presupuesto en vigor, cantidad "bastante para dotar el gasî 'ô ' al̂
del artfi 453 de la expresada Ley

6. También a propuesta de
Se acuerda aprobar definitivamente proyecto contribuciones- sión de Obras, se acuerda 
especiales por obras calle SanRocue y San Sebastián.----— - nitivamente el proyecto de

. -A

í

nes especiales por obras de las calles de San Roque y San Sebastián, t£
da vez que durante el pHazo en que ha permanecido expuesto a efectos-de 
presentacián de reclamaciones, no se hapresentado ninguna. Que se remi
ta al Ilmo.Sr.Delegado, para sp aprobación, haciándose constar que en el 
acuerdo de ejecución de la obra, 4 de septiembre último, se consignó en 
el Cap.XI,arte I I P a r t i d a  706 del vigente Presupuesto, cantidad bas
tante para dotar el gasto, al amparo de lo que dispone el art£ 453 de 
la vigente Ley Municipal.

7. Seguida ente se di Untura al dictamen -
\Se acuerda aprobar propuesta -venta parcela mediante subasta que a continuación se transcribe; La C£ 
pública Av,General Primo de R^ “vera, angular calle Josá Róver misión Especial de Ensanche, teniendo - 
Iviotta.----------------------- en cuenta que el -̂ xcmo .Ayuntamiento es

f
propietario de un solar situado en la Av. General Primo de Rivera, angu
lar con la calle Josá Róver Motta y estimando conveniente su enajenación 
por estar enclavado en zona totalmente edificada, en la que se atenta 
contra la ®tática de la población al estar inedificado, contraviniendo el 
espíritu de la moderna Ley de Solares de fecha 15 de mayo de 1945.-Prac
ticados por el Arquitecto municipal afecto a esta Zona, los trabajos de 
medición y valoración de la citada parcela, resulta que tiene ima exten
sión de cuatrocientos ncterenta y tres mestros cuadrados con veinte y cinco 
decímetro cuadrados, que al precio de doscientas cincuenta pesetas el me
tro cuadrado, tiene un valor total de ciento veinte y tres mil trescien
tos doce, pesetas con cincuenta cántimos.-Lsta Comisión, de conformidad 
con el informe tácnico emitido, propone al -^xcmo.Ayuntamiento en Pleno 
acuerdetPrimero,-Aprobar las mediciones y valoraciones practicadas por 
el Arquitecto municipal afecto a la Zona de Ensanche .-Segundo :Que se ena
jene dicho solar de conformidad c.pn lo establecido en el ar £ 190 de la vi 
gente Ley de Régimen Local, p sea mpdiante los trámites dé subasta públ^ 
ca.-Tercero,-Que 3D cumplan los requisitos establecidos en la Circular del 
Ministerio de la Gpbernación de 14 de septiembre de 1951, dando cuenta al
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referido Minis$ierio.-Cuarta.-íjue s e destine el importe total obtenido de
ducha enajenación para la tan necesitada Urbanización y Reforma del ■̂'̂ioli '
nar de Levante, continuando la pavimentación déla calle Juan Maragall
(cuarto tramo) / para lo cual en su dia se formará el correspondiente pr£
supuesto extraordinario.- Quinto: que se faculte al I mo,Sr.Alcalde para
que pueda firmar en nombre déla Lxcma. Corporación todos los documentos,
escrituras, etc. pera llevar á la práctica la enajenación que se propone.
Sexto.-Que se dele^e en la Comisión Municipal Permanente para todo lo - j%
que sea consecuente y congruente para el desarrollo y tramitación cfel-- ^
asunto de que se trata.-liste es el parecer déla Comisión informante, V.Ü. 
no obstante,' como siempre, acordeifá lo que estime más acertado y ^sto.- 
Palma de Mallorca a 29 de enero de 1952.-Francisco Suau,-Rubricado. ”
SUAÜ: Se^idamente hace uso de la palabra el Sr.Suau, Presidente'de la Cp_ 
misión d e iinsanche, el cual, d a amplias explicacioneé sobre este dictamen 
y solicita que se apruebe. \ N

Se acuerda aprobar dictamen.
8.Se acuerda aprobar Bases para contrato de préstamo para el- 

2^ Ciclo, Presupuesto i^xtraor dinario pavimentación vias En 
Sanche. ---------------------

Seguidamente se da lectura al dictamen que 
se transcribe a continuación: Estudiado 
por ¿ata Comisión de hacienda el adjunto 
Contrato de préstamo con previa apertura 

de crédito entre este Exorno .Ayuntamiento y el l^anco de Crédito Local de 
España, por un importe depesetas, 4.325.000' 00, entiende que V.E, puede 
proceder, si así lo estima conveniente, a la aprobación del mismo, con el 
objeto de que esta Corporación pueda seguir los trámites que señalan las 
disposici nes vigentes para llevar a efeccto el presupuesto extraordina
rio, (en su 22 Ciclo), para la pavimentación de las siguientes viastAvda, 
General Primo de Rivera, Honderos, Luis Martí, Uetam, Hicolás de Pax,Ar
gón, Gabriel Maura, Eusebio Estada, Cap. €lstell,Hmos.Barbará,Paseo Mallor- 
ca, A.Argentina, C.Balear, Capitán Vila, Pl.Pe^ro Garau, Lúea de Tena y 
Fausto Morell, cuyo presupuesto extraordinario obtuvo-la aprobación defi
nitiva de V.E. el X  de junio de 1950,-El referido proyecto de contrato de 
préstamo consta de diez y nueve cláusulas.-En ellas se fija que el Banco 
de Crédito Local de España abrirá un crédito al Ayuntamiento de esta Ciu
dad, ñor un importe de Pesetas CUATRO LffLLOKES TRESCIENTAS VEINTE Y CINCO 
LilL, con destino a las obras de pavimentación asfáltica de varias vias de



la Zona del Ensanche citadas, además de los gastos de la operaĉ í̂g' p
¿ Ocuyo desanrol" o se pi*ocederá primeramente a la apertura de una fiSuent

neral de Crádito, en la que se irán adeudando las cantidades qufe #1 ^
desemhlse.-El interés que devengaráLi los saldos deudores de ®ta\^^ta, s§̂  ̂
rá el 4 por 100 anual.-El Saldo deudor resultante, transcurrido 
de dos años, a partir del primer vencimiento trimestral inmediato a la 
fecha en que se formalice el contrato, o antes de agotarse el crédito conce
dido, o terminarse las obras proyectadas, constituirá la deuda consolidada.
Su importe habrá de anortizarse en el plazo de OIKCITIíTA AITOS, con arreglo - 
al cuadro de amor ización que será confeccionado al efecto, mediante anuali
dades iguales, comprensivas de intereses y amortización al tipo de interés 
'del 4 y Comisión del 0*35 anual.-El Banco de Crédito L^cal de España, 
ser'a considerado acreedor preferente de este Ayuntamiento, por razón óbl 
préstamo, siis intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido .-En garan
tía quedan gravados de un modo especial los ingresos que produzcan los re- 
lUrsos municipales siguientes, ya afectados en garantía de las operaciones 
!iormalizadas en 40 de junio de 1945, y 1 de agosto de 1946 , 3^ de julio de 
1948 y 5 de marzo de 1951, a saber: "^mp.sobre carnes y Vl^tiería, b).Derechos \ 

de prestación de sei-vicios en el Mercado, y c) Derechos por prestación de 
servicios en el Matadero.-"^n caso deinsuficiente comprobada del importe de 
las garantías especialmente mencionadas, quedarán ampliadas y, en su caso, 
sustituidas por aquellas otras que indique el -banco, en cuaitía suficiente 
para que quede asegurado el importe de la anualidad y un 10 ^ ipás.-Quedará 
subsistente el convenio de Tesorería formalizado con el -banco de Crédito 
Local de España'en escritura páblica de fecha 12 de agosto de 1946.-Caso 
de merecer la aprobación cb V.E, el referido proyecto de contrato de présta
mo con el Banco de Crédito L^cal de España, deberá éxponerse al público por 
espacio de quince dias mediante el correspondiente ai unció'en el B.O. de es
ta provincia.-Una vez cumplidos los trámites reglamentarios deberá procederá 
V.E, a la renisión del expediente al Excmo.Sr.Ministro de Hacienda, por coni 
ducto del Ilmol^r, Delegado de Hacienda de esta provincia, para su aproba-  ̂
ción.-También entiende esta Comisión que debe facúltense al ,3r .Alcalde para o 
la firma de la.escritura pública que en su dia habrá de otorgarse como con
secuencia del contrato de préstamo al objeto del presente dictamen, o desig-- 
ar a la persona que haya de sustituirle caso de no poderlo hacer personal



mente, otor^^ando al d esignado la oportuna escritura de poder.-*^3tes es e 
parecer, de esta Comisión no obstante V.E. resolverá.-Palma de Mallorca a .
29 de enero de 1952.-El Presidente, J,Massanet .lubricado, "
Se acuerda aprobar el dictamen transcrito confiriendo al Sr.Alcalde la 

facult^ para delegar en el acto de la firma de la escritura de que se tra 
ta entre los dos señores Don Basilio Martí Ballesté y Don Julio Hoca Caba- 
nellas.
Suau: Hace uso de la. palabra el Sr.^au, quien explica el alcance del 

dictamen , dando por menores sobre la cuestión deque se trata.
Seguidamente se da cuenta de un informe del Interventor de Pondos, en el 

que se dice que no ve inconveniente en que este Ajamtamiento proceda a la 
aprobación de las cláusulas del proyecto de Próstamo con apertura de cródi- 
to entre el Ajointamiento y el Banco de Cr'dito Local, por un importe de pe 
setas 4.325*000' 00, segiín el contrato aprobado por orden de 1 deagosto de 
1 945. ' . '

Se acuerda darse por enterada.
Seguidamente se da lectur al "PROYECTO DE COHTRAIO DE PRESfÁI40 CON PRKVIi 

APEHEURÁ DE CREDITO EKTR̂ ^̂ iBL AYUNTAMIENTO DE PALBIA DE tmLLORCA Y EL BANCO 
DE' CRESIDTO LOCAL DE ESPAf^A POR UN I&IPORTE ,DE PESETAS 4.325.000'00, SEGUN 
SL CONTRATO TIPO APROBADO POR ORDEN DE PECHA 1 DE AGOSTO DE 1945 (.B.O.DEL 
4).,- CLAUSULAS,- PRIEIERA: El Banco de Crédito Local de España, abre un 
crédito al Ayuntamiento de Pr-lma de Mallorca, de la provincia de Baleares, 
por un'importe de pesetas 4*325.000'00 con destino a obras de pavimenta-

icióri de las calles de la Zona de Ensanche que se detallan: A.G.primo de Ri- J 
vera, Honderos, Luis Martí, Uetam, Nicol's de Fax, Aragón, G,Maura, Eusebio . 
Datada, Capitán Castell, Hemmanos Bafbará, Paseo Mallorca, A.Argentina, Co-| 
liseo Balear, Capitán'Vila, Plaza de Pedro Garau,'Luca de Tena y Pausto 
Morell, ademá.s de los gastos de la operación,- SEGUNDA:--Para el desarro
llo de esta operación se procederá primeramente a la apertura de una cuen
ta denominada CUENTA GENERAL DE CREDITO,- En esta cuenta se irán adeudando 
las cantidades que el bgnco desembolse para los fines y hasta el límite se 
ñalado en la estipulación anterior, incluidos los gastos de escritura pú
blica que se originen por el concierto de esta operación, intereses, comi
sión, en su caso,-TERCERA: Dentro del límite fijado en las cláusulas ante- ■]
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riores, la Cuenta General d e Crf̂ d̂ito registrará los Eint 
haga al Ayuntamiento de Palma de Mallorca a .c enta del 
presupuesto extraordinario, hasta que se fije la deuda 
ceda d su consolidación,- El interás que devengarán los de^^^es de
esta cuenta sera el de 4 por 100 anual, salvo lo dispuesto ol̂ ĝ .̂ (íD?uai*o si 
tiénte.-En el caso de que el interás de las Códulas de Crédito Local, emi
tidas en TOa fecha posterior a la apertura de esta^ cuenta,resultare supe
rior o inferior al 4 por 100 anual, el Banco cargará intereses a razón del 
nuevo tipo, previa notificación al Ayuntamiento con tres meses de" anticipa
ción; sohre el particular se ®tará a lo establecido en los párrafos cuarto ✓
y sexto de la Cláusula'Sexta:-La liquidación de intereses sobre los sal
dos deudor'es de la Cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, 
en cuya fecha se considerarán vencidos pora su reembolso inmediato. La li
quidación será notificada a lá Corp ración, para su comprobación y demás 
efectos. El primer vencimientom para intereses será el *1 dia final de ca
da trimestre natural en que se formalice este contrato, L . Remisión queda 
ijada teniendo en cuenta la cuantía total del crédito en el 0'35 por 100 
anual, segiln lo previsto en la norma segunda del art£ 12 de la Orden d"e 2 
de Marzo de 1943 y se liquidará sobre el totfil importé de dicho crédito.- 
Bn cuanto a la prorrata de gastos de seguro de colocación y coste de las 
premios de las Cédulas, 3e estará a lo dispuesto eñ los párrafos segundo y 
tercero del artfi segimdb de la disposición Ministerial antes citada.-El 
saldo déla Cuenta General de Crédito, constituirá en todo caso un crédit' 
líquido a favor del -̂ anco, exigible en los térî iinos dd este Contrato, y al 
final del periodo de desarrollo déla operación, la deuda total consolidada 
con la cual sê  formularé el cuadro de amortización pertinente, segán se 
previene en la estipulación quinta,-CT;AETA:-Las peticiones de fondos con 
cargo a la Cuenta General de Crédito, abierta por el Banco, sí comunicarán 
por medio deoficios suscritos por el *Sr.Alcalde Presidente, con la ■■orna de 
razón de los Sr s. Interventor y Depositario municipales, deiiiendo acompa
ñar, en cada oaso, la certificación de obras que expida el Director técnico 
de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones,aprobadas con arreglo 
a lo previsto en el arta 92 del Reglamento de Hacienda Municipal.-El Ayun
tamiento facilitará la gestión comprobatoria que el Banco estime convenien- 

ealizar para cerciorarse deque la inversión de los fondos enviados se



efectúa con sujeción a lo previsto en este contrato, en relación con el presu 
puesto extraordinario y proyectos de las obras*-QUINTA: Transcurrido el pía 
zo de dos años, a partir del primer vencimiento trimestral inmediato a la 
fecha en que se formalice el contrato, ojjíantes de agotarse el crédito con- 
cedido o terminarse las obras proyectadas, y después de efectuar el cargo, 
en su caso, de la prorrat'a de gastos de seguro de colocación y coste de los 
premios de las Cédulas previsto- en el sexto párrafo de la estipulación terce 
ra de este Contrato,' el saldo deudor de la Ci;ienta General de Crédito,cons
tituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Palma de Mallorca a favor

/
del -^anco'de Crédito Locaíji&e Espaha, aalvo que se procediera por la Corpo
ración a su reembolso inmediato .-El importe habrá de amortizarse en el pla- 

' zo de 50 años, a partir del cierre de la Cuenta General de Crédito, con arre 
glo al cuadro de amortización, que asrá confeccionado áL efecto, y, portante, 
mediante anualidades, comprensivas de intereses y amortización, que habrán de 
hacerse efectivas en el domicklio el Banco al vencimiento de cada^imestre 
y contra recibo o justificante que indicará la cantidad y la parte de la 
anualidad de que se trata.-El Banco de Crédito Local de España confecciona
rá el cuadro de anortizacuón según las cláusulas de este contrato y con arre-; 
glo ál tipo de interés del 4 por 100 y comisión establecidos, salvo el que 
en definitiva pueda fijarse, según ge previene en la estipulación sexta, de 
cuyo documento enviará el oportuno duplicado a la Corporación, para su corx& 
cimiento y efectos.-SEXTA:En la fecha en que la operación debe regularizar
se por el Ayuntamiento, mediante reembolso a metálico o consolidación de la 
deuda, según el párrafo primero de la cláusula quinta, el ■“anco notificará 
a la Corporación para que pueda —digo proceda en consecuencia/^/efectuando 
la pertinente liquidación y acoa^eñ^do el cuadro de anotización correspon-; 
diente.-El interés del cuadro será en todo caso ifíual al de 3a s Cédulas de
contrapartida, y, por tanto, al de los préstamos autorizados legalmente,que 
se concierten con el Banco en 1 afe cha de que se trate; mas si resultare dis 
tinto al 4 por 100, podrá el Ayuntamiento en caso -de disconformidad, reem _ 
bolsar seguidamente al Banco el importe que le adeude, dentro del plazo de 
tres meses, sin devengo alguno por amortización anticipada.Transcurrido es-^ 
te plazo sin que se efectúe el reembolso, dará comienzo la amortización, con 
sujeción al citado cuadro.- Serán de aplicación las normas anteriores para

-Vi
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el caso de que el adeudo correspondiente a la prorrata de 
si se efectuara, tuviera un volumen que no mereciera la ap 
tamiento.- Toda variación del tipo de interés, tanso sobre 
res de la Orienta General de Crédito, como del Cuadro de amor 
to del 4 por 100 estipulado, será acordada por el Conseco del n Ínter!
vención específica de la representación del Estado en el mismo.- Izales nor^ 
mas se segi.:i.irán, en su caso, para la propuesta de fijación de la prorrata de 
gastos de emisión,- Cusiido la tasá de interés sobre los saldos de la Cuenta 
General de Crédito se elevara en un medio por ciento, o más, sobre el tipo 
base del 4 por lOC fijado en las estipulaciones tercera y quinta,podrá el 
Ayuntamiento, si no estuviera conforme con el aumento, renunciar a la par- j 
te no utilizada del crédito o aplazar su disposición; y también reembolsar 
el importe oue adeude al Banco, con preaviso de tres meses.sin devengo al
guno por amortización anticipada.La petición de reembolso se formulará den
tro del plazo de un mes, contado desde la fecba en que sea modificada a la 
Corporación la indicada elevación; caso contrario, se entenderá convenida 
la amortización mediante anualidades, siguiendo en ®te caso las normas de í 
los párrafos primero y segundo de esta cláusula.-Cuando se diera el caso de

I\que los intereses o comisión que se proponga el Banco liquidar sobre la Ouen j 
ta General de Crédito, o establecer en el cuadro de' amortizaciód de la deu- 
da sean de.tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de Hacienda j
en la fecha de que se trate, el Banco solicitará la previa aprobación de j, • I
dicho Ministerio, antes de hacerlos efectivos.- SHPTiríA: El Ayuntamiento p£ i
drá anticipad?, total o parcialmente la amortización del préstamom objeto í
de este Contrato, debiendo avisar al Banco por lo menos con tres meses de !•;
antelación.- En caso de amortización anticipada, el Ayunt^iento satisf^á
al "̂ anco una Coinisión suplementaria, aalvo que el preaviso de tres meses se ]

efectúa por lo menos con igual anterioridad a la fecha de la amortización \

de las Cédulas de contrapartida; caso’contrario, devengará el 1 por lOC so- j
bre la cantidad rue se anticipe, si faltaren más de cuatro años, y si falta-i
ren cuatro años o menos se computará un 0*25 por III por cada año de los que j
dicha amortización sea anticipada.-Las fech as de amortización de las Cédu- j

i

las de contrapartida de este préstamo son las de 30 de junio y 31 de Diciem- ! 
bre de cada año.-OCTAVA.- El  ̂anco de Crédito Jjocal de España es considera- *
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do acreedor preferente del Ayuntamiento de Palma de Mallorca por razón del 
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido y en ga—  
rantía de su reintegro afecta y grava de un modo especial los ingresos que~S^ 
produzcan los recursos siguientes: a)-Ar‘bitrios sobre consumos de carnes, - 
volateria y caza menor,-b )-Derechos |jor la prestación del servicio de Ma—  
tadero.-c).-Derechos por prestación del servicio de Mercado,- ‘-̂’odos estos 
conceptos afectados en garantía de las operaciones formalizada;^ en 30-6-45, 
30-7-46t l-8-46r y 5-3-51;.- Con referencia a estos ingresos, la represen- 
tación del Ayuntamiento declara que se hallan libres de toda carga o grava-S 
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía de csr'ac-'g 
ter preferente en favor del "“anco, procediéndose en cuanto a los récursos 
citados, y a los demás que pudieran afectarse en la forma que se p:revé en 
la cláusula décima,-Mientras esté en vigor el Contrato, el Ayuntamiento de 
^alma de Mal" orea no podrá, sin consentimiento del ^anco, leducir las consig^

Inaciones de los recursos indicados, ni alterarlos rebajando sus tarifas y ' 
ordenanzas,-NCVEívA: En caso de insuficiencia comprobada del importe de las

4garantías e stablecidas - digo especialmente mencionadas en la cláusula ante
rior, quedarán ampliadas, y, en su caso, sustituidas con aquellas otras que 
indique el "anco, en cuantía suficiente para que nuede asegurado el importe 
déla anualidad.y un 10 por 100 más.-DECIMA:Los recursos especialmente afec
tados en garantía del cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
Ayuntamiento en é.- presente contrato, serán considerados, en todo caso, como 
depósito hasta cancelar la efeuda con el -“anco de Crédito Local de Espi na., no 
p:diendo destinarlos a otras atenciones mientras no esté al corriente en el 
pago de sus venciiáientos.-El Ayuntamiento de Palma de Mallorca cumplirá lo 
anterior adaptándose a las normas contenidas en el Convenio de Tesorería que 
figura como anejo al contrato foimalizado en escritura páblica defecha pri- 
mero de agostp de 1946, cuyo convenio se considera como parte integrante de 
este Contrato.-OTDECIIdA: En caso de reincidencia en el incumplimiento de las 
obligaciones de pago, el -danco de Crédito Local de ííspafía, dando cuenta a la 
representación del Estado en el -danco, y previo acuerdo de su Consejo de ; 
Administración, podrá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo 
cuanto se le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur
sos mencionados en las cláusulas octava yri novena.-En este caso, el ■‘̂anco J
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hará una liquidación de las cantidades ingresadas, y dedu(/i.¿os 
ocasionados y los pre:iios de cobranza, se resarcirá de
vencidas de la anualidad o anualidades y entregará el sobiLtne^^v^*¿yi.ift^ 
miento,-njODECIIJA: El Banco tendrá en todo momento la facu^i^.de cá^^o- 
bar la realidad de la inversión d el préstamo en la finalidad des
tina, Si advirtiese que se da distinta aplicación a la necesariamente pre
vista con arreglo a la legislación vigente, el Banco podrá rescindir el 
contrato por si mismo, si n necesidad de resolución judicial, siendo a 
cargo del Ayuntamiento los danos y perjuicios, gastos y costas y la comi
sión anticipada, a que se refiere la cláusula séptima.-No obstante, on ca
so de incumplimiento, el Banco requerirá previamente a la Corncración pa
ra que dé al importe del préstamo la aplicación pactada, y al no ser aten
dido este requerimiento, cumplirá las formalidades establecidas en la cláu
sula undécima de proceder a la rescisión del contrato.-DECIMO TERCERA: Con
forme con la facultad prevista en el artículo 48 de los Estatutos del "̂ an
co, este contrato de préstamo, acreditativo de la obligación ib pago, tendrá 
carácter de ejecutivo,puliendo el Bajicô  en caso de incumplimiento, hacer 
efectivas todas las obligaciones que contiene y se deriven cfel mismo, por 

^  el procedimiento de apremio administrativo establecido para los impuestos 
del Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la R.O. de 
14 de enero de 1930,-DECIMO CUARTA:-Durante todo el tiempo de vigencia del 
contrato, la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los primeros cin- 
con dias de cada mes, una certificación librada por el Interventor de fon
dos, con el visto bueno del 3r.Alcalde-Presidente, acreditativa de lo que 
vayan producido/ durante el mes anterior cada uno de los recursos especial- 
mate afectados al pago como garantía del préstamo.-Asimismo, deberá remi
tir anualmente una certificación, en su parte bastante, íbl presupuesto or
dinario y de su cuenta de liquidación y, en su caso, de lospresupuestos 
extraordinarios, cuyos datos se remitirán con la extensión precisa para 
poder apreciar la cuantía de dichos preapuestos, de la anualidad consigna
da para cumplir las obligaciones de este contrato, y de los ingresos efec 
tivos durante el ejercicio a que la liquidación de refiere,' en total y sin 
gularmente de los recursos aí'ectados ^  garantía .especial y de los concep- 
tos más importantes.- DECIMO QUINTA:-La Corporación deudora queda obligada

1



a conrunicai* al Banco tOi/.os los acuerdos que afecten aa cualouier ijiodo a 
las ®tipulaciones de este contrato, y, especialmente, a los recursos da 
dos en garantía que fif^uran en el presupuesto de ingresos, así como a— 
la consignación para pagar al -̂ anco la anualidad prevista en la cláusu 
la quinta, q.ue fié>urará en e 1 presupuesto de gastos, a fin de que pue
da recurrir legalmente contra los que ®time le perjudiquen.Dichos acuer 
dos no serón ejecutivos hasta que adquieran firmeza, por no haber inter_ 
puesto el -î anco recurso algunom contra los misnos, o haber sido desesti 
mados los que,interponga por resolución firme, dictada en última instan 
cia,- DECIÎ IO SEXTA: Serán deqargo del Ayuntamiento las contribuciones e 
im uestos que graven o puedan gravar el presente contrato de préstamo , 
sus intereses y amortización, pues el •‘̂anco ha de percibir integramente 
en todos los casos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro de 
amortización, o los intereses intercalarios, en su caso, o 4e demora,que 
constan en las cláusulas de e ste Contrato .-Serán también a cargo déla 
Corporación todos los demás gastos ocasionados por el otorgamiento del 
presente contrato.-DECIMO SEP^TIMAz-Enlo no previsto ebn el presente Con
trato, se estará a lo .dispuesto en los Estatutos y Reglamento del -̂ anco 
de Crédito L^cal de España, aprobados por R.R.D.B, 22 de julio de 

1925 y 9 de agosto de 1926, y modificados aquéllos por la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 28 de noviembre de 194-7 (BB.OO. del Esta
do de 11 y 20 de diciembre del mismo año), en ejecución de lo dis^juesto 
por la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946, y en las 
demás disposiciones vigentes; y, por lo tanto, conforme aon lo estable
cido en el artículo 65 de dichos Estatutos, la Corporación prestataria 
particioí^rá en los beneficios del Banco en la forma , cuantía y propor
ción previstas en aquel artículo y en el d'ecimo del R.D. Ley de 23 de 
mayo de 1925.-también será de aplicación lo dispuesto por la Orden de 2 
de marzo de 1943 (B.O.' del Estado del mismo mes), y, por tanto, cumplien
do lo establecido en el artículo primero de la citada Orden, los gastos 
que pudieran originar las comprobaciones a que se refiere el párrafo se
gundo de la cláusula cuarta, serán a cargo del "̂ ano o .-DECIMO OCTAVAiTe- 
niendo en cuenta lo disouesto por el R.:̂ . de 22 de julio de 1925, apro
batorio de los Estatutos de ®ta Institución, y en el art-2 58 de los mi_s



DIOS, que no ha sido modificado por las disposiciones posten^^ 
reseñadas, la Corporación contratante, se comprometea con^ig^nar^--^ Ic^

V  O es ̂ le ^ ; « d a n

anuncios de subasta o concurso para la ejecución délas obx||3.!Í 
facen con 1 imnorte del prástamo .contratado, en el lugar 
de dicho anuncio, referente a la obligación de loa licitadoító^i^^,^^i_ 
tuir como preliminar a la presentación del pliegos, la fianzaLC^Fíespon- 
diente, el p'arrafo que sigue: *'lambión son admisibles para constituir la 
fianza provisional y definitiva las cédulas de Crédito Local por tener le
galmente la consideración de efectos páblicosl'.-LSCIMO NOYEIÍA: Los Jueces 
y Tribunales competentes para entender en cuantas cuestiones surjan a con
secuencia de la interpretación de e ste Contrato, serón los doMadrid,"

Se acuerda aprobar el Proyectó de Contrato de préstamo que se ha trans
crito,
c, j ^ Seguidamente se acuerda aprobar el Presu-Se acuerda aprobar Presupuesto x-iwau

Comercial de la Empre pueSto Especial Comercial de la Emcresa sa Mixta de Pompas -tíunebres pa
ra Ejercicio 1952. Mixta de Pompas F'unebres para el ejeri-
cio del952, con ingresos y gastos que se se~a^nn a continuación:

IKGRESOS:
Arte 1,- Por lo que se calcula rendirán los sei-vicios....1,168.102'55
Arte 2,- Por reintegro de gastos suplíaos......... ..........40,000*00
art£ 3“, por ingresos no determinados........................ 5,000' 00
Artfi 4.-Por las retenciones para se^^ros sociales y Líonte-

Pio Laboral.......................... ............... 26 ,668^7^
1.251^^71* 2ó

Importa este Capítulo las figuradas Un millón doscientas cincuenta y 
meve mil setecientas setenta y una pesetas con veinte y ocho eonti loj,

*̂ rt̂  1- Intereses...................................36.000
Arta 2,-Personal........................   576.691*53
Arta 3,—Material.....................   547,'̂ ‘O0'OO
Arte 4.-Varios.........................   26,038*80
Arte 5.-Imp-evistos.... ........................... 10.000*00

r.1'9'6.630'58
Importa este Cap.las figizrsi.das Un millón ciento noventa y seis mil seiscien
tas treinta pesetas con treinta y tres céntimos.
Igualmente se acuerda aprobar el dictamen y Memoria.que se acompaña con 

ol Presupuesto,



" ■  IC. Seguidamente se acuerda aprobar el dicta-
Se acuerda aprobar modificación
presupuesto instala.ción r e d --  men que a continuación se transcribe:" Elaguas en el ílatadero,---------

Ayuntamiento en Pleno, en la reunión del- 
dia 11 de febrero de 1950, una v k z cumpriidos los preceptos legales, acor-

tdó encargar a E»I-.UÁ. Y A* la instalación del servicio de riego a presión 
en el Matadero, a fin de sustituir la fórma del baldóo adoptada en" eju lim
pieza, por otro que fuera de mayor eficacia, cual es el de agua a presión.
El presupuesto redactado por EÍ.IAYA por el imperte de la obiía alcanzaba la 
cifra de 58.740*34- pesetas y en apuella fecha, de la consignación normal 
fué contraída tal cantidad. Ahora bien; EBIAYA en fecha 24 de diciembre de 
1951, ha remitido un oficio adjuntando el presupuesto rectificado de la 
obra que alcanza la cifra de 84.626*07 pesetas e interesa la pertinente 
aprobación municipal.- La situación actual es: El Ayuntamiento tiene encar
gado a EriíAYA una obra por la cantidad de 58.740*34 pesetas, cuya consigna
ción figura en la partida de Resultas; consecuencia del nuevo presupuesto es 
la repercusión de un aumento de gastos, por la diferencia entre los dos pr£ 
supuestos, o sea 25.885*73 pesetas.-Estudiado el asunto por la Comisión de 
Eomento, Sanidad, Higiene y Beneficencia, ósta entiende que es del todo im 
prescindible llevar a cabo tal mejora en el Matadero, por lo que ® honra 
sometiendo a la aprobación dé!. Ay ntamiento en Pleno, la rectificación d el 
aludido presupuesto y que éL mayor gasto que el^o representa de 25.855*75 
pesetas, sea satisfecho de la consi¿5nación del actual Ejercicio , o sea del 
Cap.4,art2 4,Parí-ida 186, del vigente PresupueFíto.-V.E.no obstante , coiao 
siempre, resolverá.-Palma a 28 de enero de 1952.-El Teniente de Alcalde,Bme, 
Pizá.-Rubricado. *'
ALOY; Se pondrá en práctica esta urdida enseguida o se retrasará. Porque 
hace dos años que se habla de asta mejora y no se ha llevado a la práctica. 
Ruego al Presidente de la Comisión de Aguas, ponga todo el interás con el 
fin de que sea una verdad.
AÍTTICK: ^ace \m mes di la orden para que se pusiera en ejecución esta obra 
y al llevarla a la práctica ha sido cuando se ha visto la diferencia de pre 
cios. La tubería y los materiales están encargados.
PRESIEENTE: ^  las sesi nes extraordinarias no se pueden tratar más asuntos ¡ 
ouo aquellos que figuran en el Orden del Lia. No voy a presentar ninguna 
propuesta ni a pedir ningiln acuerdo. Si legalmente ello no es posible, consi-
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í/5 Taérenlo como una posdata a esta sesión, Este es el líltimo Seisenos^gjcué^JlVs
prescripcij^^

deben cesar por llevar el tiempo reglamentario de tres año^i^yo“¿^ 
vechar la ocasión para dirigir a todos los que cesan, y ten

Ih

reunimos. De los que estamos aquí presente, por
------ ------------

ad de
interpretar el sentir de los que se quedan, un saludo de despeĉ 5¿e.tí;̂ nos es
tado conviviendo durante tres anos ya muchos de Vds, yo no tenía el gusto de 
conocerles más de que vista y a otros ni siquiera de vista. Dorante estos 
tres ahos se ha creado entre nosotros irnos lazos de amistad que yo deseo no 
se consideren ®:tinguidos> deseo que ®ta amistad que aquí hemos contraído,per 
dure, ya eá que quizás puede haber habido durante las disci siones, hijas 
de la vehemencia, algunas vi lencias o frases que hubieran podido molestar 
a cualquiera. To pido si esto ha ocurrido, se interprete en el sentido de 
que todo lo que se ha dicho siempreha sido mirando el bien de la población y 
los intereses de la Ciudad, Si por consiguiente, alguno, con temperamento má,s 
o m nos violento, ha podido lanzar una frase que haya podido interpretarse 
como desagradable, ruego a todos que desaparezcan estas molestias y que la 
amistad que aquí se ha contraído, sea perdurable. Por mi pajrte me ofrezco 
a todos los que cesan como una amigo, desde aquí mientras dure en mi cargo 
y desde muy cerca de aquí, cuandom cese, ^e van con la satisfacción del de
ber cumplido y saben que cuedamos tan amigos.Nada más.
KíSTER: Para agradecer las manifestaciones del ^.Alcalde, -̂ esde luego por mi 
parte, creyendo interpretar el sentir de todos mis compañeros que están en el 
caso de cesar como Concejales del -Ayuntamiento, quiero decir que no hemos te
nido motivo de resquemor, sino todo lo contrario, de una ve dadera camarade
ría y no tengo más que agradecer al Sr.Alcalde la confianza depositada en mí 
y en todos nosotros los compañeros de Consistorio por la bondad que han teni
do deaguantar alguna que otra vez las intemperancias por parte nuestra, no 
de los que siguen rigiendo los destinos de la Ciudad, a los cuales deseo to
da clase de aciertos y que todos ayudemos a trabajar y prosperar, en beneficie 
de los intereses déla Ciudad.

Y en este estado, y no habiendo más asuntos de que tratar, el .Presidente, ; 
siendo la hora doce y cincuenta y cinco minutos, levanta la sesión de la que 
se extiéndela presente acta en cuatro piegos depapel de barba blancos marca
dos con el sello en seco de esta Exema. Corporación, cuyos márgenes rubrica 
si Sr.Alcalde, que firman todos los asistentes al dicha sesión y detodo lo




